
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022).

Referencia: 11001 40 03 057 2022-00101 00

Subsanada en tiempo y reunidos como se encuentran los requisitos
exigidos por el numeral 2º artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en
concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado admite
la  SOLICITUD DE APREHENSIÓN  y entrega de bien,  interpuesta por la
entidad FINANZAUTO S.A., contra YIMMY IGNACIO RAMIREZ SALINAS,
en consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

Primero: DECRETAR la aprehensión y posterior entrega a la entidad
FINANZAUTO  S.A., del  vehículo  automotor  identificado  con  la  placa
DOR746  que se encuentra  debidamente  inscrito  como de  propiedad  del
deudor.     

En consecuencia, por secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional –
SIJIN- sección automotores, a fin de que una vez capturado el automotor se
sirva  dejarlo bajo  custodia  EXCLUSIVAMENTE en  los  parqueaderos
ubicados informados por la parte interesada, cuales son: 

Segundo: Se reconoce personería adjetiva al profesional del derecho
ALEJANDRO  CASTAÑEDA  SALAMANCA  como  gestor  judicial  del
extremo actor, en los términos y para los fines del poder conferido. (Art. 74
del Código General del Proceso)

NOTIFÍQUESE,


